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A RESOLUCION M* Ri OGE 

>> £ 390 
TERESA MINUCHE DE HERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercácio de sus atribuciones legales, y; - 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 9 de noviambre de 
1.2379, celebrada ante el Notario Séptimo Gel Cantón Qui 
to, se ha constituido la compañía de responsabilidad simio 
tada denominada "PAÑATLANTIC DEL ECUADOR CIa, LTDA,” 

QUE el señer doctor Gustavo Chávez Estrella, debida- 
aente autorizado, ha comparecido a este despacho para 

Kólicitar la aprobación de la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada "PANATLANTIC DEZL ECUADOR CLA 

LTIVA. *, a cuyo efecto ha presentado tres copias certifica 

das de la Escritura Pública 2 que se refiere el conside- 
zando anterior; 

|) . -— QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 
: tea referida ee ha cumplido con todos los requisitos ne- 

cesarios para sn validez, 

RESUELVE: 

o ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
7 de responsabilidad limitada denominada 

"PANATLANTIC DEL ECUADOR CIAs LTDA. con domicilio en la 

ciudad de quito, con un capital social de DOSCIENTOS MIL 
SUCRES (S/.2090.000,009), dividido en doscientas participe- 
ciones de UN MIL SUCRES (3/.1.09%,00) de valor cada una. 
de conformidad con las términos constantes de la Escrita- 

ra Pública de 9 de noviembre de 1.979, otorgada ante el No 
tario Séptimo del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritu 
ra Pública de 9 de noviexmbre de 1.579, 

. que será alaborado en esía Superintendencia, se pullique 
O por una seia vez, en uno de, los diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de pjuito, Un ejemplar integro del perió 
dico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entre- 
gado a este Despreheo para su archivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público 
e Séptimo del Cantón Quito, anote al max 

gen de la matríz de la Escritura Pública de constitución 
de la compañía de responsabilidad limitada 'PANATLARNTIC DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. ", otergada en esa Notaría, el 9 de no- 

viemnbre de 1.972, que see la aprueba en virtud de la presen- 
te Resolución. El señor Yotario sentará razón de esta ano- 
tación marginal.



Dd 
a 

> REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . a 

« 
Y 

— -2- 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER ane en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, se inscriba la Escri 
tura Pública de constitución de la compañía úe responsabi- 

lidad límicada “PANATLANTIC CIA. LTDA.”, otorgada en la No 
taría Séptima del Cantón Quito, el 9 de noviembre de 1979, 
junto con la presente Resolución. Se archivarán laz restan 

tes con la razón de la inscripción que se oráena, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañías. en Quito, a 2 7 NOV. 1979 

Bcon. T € Mera, 

ERINMTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

   

    

PROVEYO y firmó la Resolución que antece 
de, ,la señora economista Teresa Miínuche de Mera, Superinten- 

dente de Compañías, en quito, 22 7 NOV 1979 

  

    Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 1113 

del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art, cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a treinta evitubre yde mil no- 

vecientos setenta y nueve.- LA REGISTRADORA, 7) 

   


